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CONSIDERACIONES

1) Se incorpora al expediente la contestación a la demanda que realiza el

codemandado Carlos Alberto Zuluaga a través de Abogado, la cual se presenta

dentro del término legal de traslado (ver anexos 61 C01Ppal).

2)En atención a que en la contestación a la demanda antes señaladas se

formularon excepciones de mérito, de conformidad con lo establecido en el

artículo 370 del Código General del Proceso, de las excepciones de fondo, se

corre traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para que

se pronuncie al respecto, aporte y/o solicite las pruebas que considere

pertinentes.

3) Una vez vencido el término de traslado para pronunciarse, se continuará con

la fase procesal subsiguiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 37
fijado en la página web de la Rama Judicial el 27 DE SEPTIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.
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